
> a 
_-,* 1 r 

. : A - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SL
 

RESOLUCION No.97-2-1-1- 0000153 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 3 

Nataríia Vigésimo  —Nevena de cantón  Duavaduil, 

escritura pública de mba. de denominación de 

compañía LEUDASA S.A. cor la de CHUN S.A. y reforma de 

tutar 

QUE el 2 de agosto de 19% SS se ha otorgado ante e 

la 
A 

   

QUE el señor Chun Cheung. Sou, en sí calidad de 

Gerente Beneral de la conpañía, con io patracinio del 
abagado Aland Griunauer, há presentedo cobias de dicha 

escrituras la misma que reúne dos requisitos de Ley; 

QUE el Devartamento Jurídico de Compañias y Valores, 

emitido informe favorable para La aprobación 

eclicitada:r 

ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
iperintendente de Compañias. mediante Resoluciones 

(03. ADM 23-489 del 19 de noviembre de 1907921 y. ADM-Se4-094 
e febrero 28 de 19746: 

  

RESUELVE 

    

ARTICULO. PRIMERO, APROBAR: ai ei cambio de 
denaminación de la compañia LEUDASA S.A. par la de CHUN 

S.B.2 Ya it la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. 

(TICO. SEGUNDO, — DIS cub Dor 

tres consecutivos, en una de los Dia ns de mayor 

circulación en Guayaquil, din extracto 7 escritura 

pública de cambio de denominación y refarma del e atutos 

para el trámite de oposición de Lerdceros., ed 

  

segunda dnciso del Árt. 33 de la Ley de 

ARTICULO TERCERO. DI MER aque el Notario Vigé: 
Novena del cantón Guayacuil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública aue ses aprueba del 
contenido dd la presente Resolución y siente razón de 

ca anotación. 

  

    

  

   
  

ARTICULO CUARTO 'DISPUNER aue el Registrador Mercantil 

del cantón Duayaoniilií inscriba la referida escritura 

aública Junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se opens: Ya Diocunmpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Regialra.
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